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ASPECTOS PEDAGOGICOS 

Ni ve l Primario 

RES0LUCI 0N Nº 191/&1 

'LOS EEECT0S · DE LA TFLEVISI0N 

SOORF LOS' NI ~OS. 

BUENOS AI RES , 19 de f e brero 1981 . 

VI S':T'O ~la presentaci6n e fectu a da por e l Instituto GOETHE s~
lic i t anao el auspicio de este Mi nisterio a fin de r ealizar un s~ 
rnina r i o relati vo a "Los efectos de la televisión s obre los n iños " 
aue habrá de realizarse en esta Capital entre los d!a s 21 de se
tierrbre y 2 de octubre de 1981 , y 

CONSIDFPANDO: 

('•ue d i c ho r e querirriento e n c uadra , ? Or s u íncole e i mportan
cia con la política se~uida por este ~in i steri o en materia de Te 
levisión Ecucatiya. 

nue puede resultar de q ran valor para el me jor de sernpero de 
q~ienes en la .7\rgenti na trab aj a n e n rela c ión con e ste me d io de -
cc~unic aci6n el hecho de conocer l o s res ultados de i nvestiaac io~ 
nes real i zados al res pecto en otro s pa í ses del mundo . 

0ue el interiorizarse sob re la metodol ogía sa~uida p ara l a 
real ización d e esos trab ajos ? ermite c o t e jar y -ajust ar invest i cfli 
ciones si~ilares para oue se lle ven en nuestro med io. -

nue el conocirrien t o QbJetivo c e los e f ect os de la t e levisi6 
sob re los niños debe iñSpirar veraade r os a j u s t es en .el compromi► 
so crue la escuela de hoy t i ene con la s oc i e d a d q ue la sostien e , 

Por ello, de acuerdo con lo a conse jado por la Secretaría de 
[ stado de Lducaci6n y las facultaces otorgadas por Decreto
!:-1 °1822/ 78, 

EL J.'I NI STRO DF CtTLTl'RJl. Y EDUCACTDN 

P.ESUEl-VE : 

1 ~- Disponer el auspi cio y particip a c i6n de e s te , ~i n ist eri o 
e n la realización de un sel'!'.inario relat ivo a "Los ~fecto s de l a -
televisión sob re los niños " , aue h ahrá de r eé,\lizarse en esta Ca
pital entre los dias 21 de seti e ~br e y 2 f e octubre ce 1981. 

2 ? - Fnco~~ndar a la r irección Naciona l de InvestiCTaciones , 
Fx~erirrentación v Perfeccion a~iento Educat ivo la oraaniz aci6n -
de l c i tado se~in~rio , a cuvo ~~ecto tendr & a su car~o la coordi 
n ac ión ce la.s acciones crue - pe IT"ita n l o~rar los ob j etivos perse-=
~ruidos en la presente res olució n. . 

3; - !1o computar las i n asis t encias en oue incu rran l os docen 
tes aue p articipen de l se~inario ce r efer enci a entre los d í as de 
2 1 ce setierb re y 2 de octubre d ~ 1981, los 0ue c e½erán pre sen 
tar a~ te sus su~eriores una con stancia crue acrecite s u con c u rren 
c ia, e x tenf ica ~o rla citad a ~i recci6n ~ aciona l . -

4~ - Invi tar a p articin ar c e este s e~in ario a un r e n r e s e ntan 
te fe l Centro de Con trol 0perativo cepen c i ente é'el ~ervicio de= 
In fonrqc'ión de Presidencia de l a Naci ón, a l o s asesores c ultu ra 
l e s ce 1.os Canale s 7 ,9 , 11 v 13 de e s ta Capi tal y 2 _. de la Plata= 
va l a Corr i s ión F jecutiv a Pe rmanente "El Niño y la '!'elevisión 11

• 

5 ~- Regístrese , c omuníquese y a rch ívese . 

I'<lo. J Cll..N PA F AEL LLE PENA M"'P_DE() 

!·'I NI STRO DF CULTUP.A v EDUCll_CIC'N . 
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ASPECTOS PED,GOG ICOS 
Ni"e .. , 1e~ío 

(l1Rci'''-- :)f _.\('TtJALIZACT0N PEDAGOGICA 

'P. ~A PPC'Fr<;OPFC: I'E FP.J\.;XCF.S 

l. 2 Dirección ~1acional ae rducaci6n !~edia y Su...,erior con la 
eolahoración del r~-oa rta!T'ento. Pedaqógico de los ~erTicios Cult u
rales ~e la E~bajaca d e r rancia, ha orqanizado cursos ce actua-
liz a ción pedag-ógica pa ra nrofesores de Francés de FnseBanza r.1redia 
aue tencrá lugar en ciucaces del interior con el siauiente plan: 

~EU0lFN - 20 al 24 de a~ril 
C0NCOPDIJI --E!1tre Pios-11 al 15 ce -mayo 
r Ji.N ,JCA..~ - 8 al 12 de junio 
S.AN'!'Il- r'C' DEL ES'I'EPC' - 2 4 al 2 8 de agosto 
VFN~r0 T~F~'!'O -8anta ? e - 5 al 9 de octubre 
~ECC'CHE~ -Buenos ~ires- 19 al 23 de octubre 

f'n cad'a uno c"e estós cursos se acer.:tarán como máximo - ci
f ra tope- treinta ~' seis ( 36) ;.,articipantes con el fin de que to
dos ellos ?Uecan intervenir ae manera activa-en la preparaci6n y 
e n el cictado de la s clases aue se darfui a los aluronos del esta
b l eciMiento donde se realice la concentración. 

,Lb s Profesor es de Francés ce los Institutos Privados situa~ 
~ o s en las ciudades mencionadas v zonas de influencia, interesa
cos en e stos cursos deben solicitar informaci6n en e~ !Sector Edu
c a c ión Suoe rior de la ~.I.N.E.f'.S. - Córdoba 831• 4ºPiso -(1054) 
Cap i tal Federal. 

CURS0 DE PERFFCCTO~A~iJENTO DOCENTF 'ANTA~TIDA 

ARGENTINA" PARA PP0FESC"RES DE ENSF~A~'ZA ~fEDIA 

Se encuentra aQierta la inscripci6n en el horario de 09,00 
a lf ,00 11oras del cur so "Antártida ~raentina" para profesores de 
Enseñanza '1e d i a aue se dictará en la DIPFCCI0N NACIONAL DEL AN-
"'~ P"ºTCC' (('e r ri t o 1248- P.B.) a partir del 6 de abril or6ximo los 
día~ l~nes v ~iércoles de 18,15 a 20,45 horas, y cuy~ fecha de 
fina l i zac ión será el 17 de j unio. 

Fl Cur so realizado en coordinaci6n con el ~inisterio de Cul 
tura v raucación de la Nación por Pesolución N°44/81 de la Secre~ 
ta r ía éle Educación de clicho !<~inisterio, abarca las si~ientes dis 
ciplin as: Intr oducci6n a la r-eoarafía Antártica; Climatología; F~ 
sica J.l ta .a.t n,6s fe r a; r.laciolocría; r-eolooía v recursos n,inerales; 
Oceanoorafía; Biología y recursos renovábles; Geopolítica; P.isto
ria, v e 1 !)e s oliequP. Cientí fico J', raentino. I as I""isrrias, que su!T'an 
un t otal de 60 (ses~nta) horas Didácticas, serán dictadas por 
cie n tíricos y profesionales ce l mencionado 0rganismo. 

I -os reauisi tos oara asistir al rr,ismo ~on: ser "!'.>rofesor con 
t ítulo 11abilitante ae oeoorafía, ~istoria, forrnaci6n cívica o 
c iencia s o estar en ejercicio de.la cátedra con constancia del o 
los e stahlecirriento/s en oue se desemperen va sean nacionales, 
provinciales o p rivados. 

nrcm·fl:\!TAC ION 

'T'odos los Institutos .ce ~ivel Medio deberán remitir la si
guiente docu.mentaci6n dentro de los plazos que se indican a con~ 
t inuación : 

16 .... I Vence el plazo para la presentaci6n de les ce.,.~ificados d'e 
estudios de l0s alu~~os que hubieren finalizado ~studios en 
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ASPECTOS PEDAGOC I COS 
• Nivel t~edio 

dicieJ:>.bre i::.nte r ior. 

2-J I I Se inici?. el ~e r íodo d~ presentaci6n de certificados _par-1 
ciales c e cursos completos. ., ' 

9 - III Se i nicia el período de presentaci6n , de certificados de 
estudios parciales de cursos incompletos . 

21-III Vence el p lazo para la elevaci6n oe la documentaci6n oue ' 
est ablecen los artículos 13 v 20 del Decreto Nº371/6 4, 
para reconocimiento de Institutos y/o secciones, cursos 
y divisiones iniciales. . 
Los Institutos aue aplican el plan de estudios.del Bachf
llerato ~ercan til (R.M.Nº411/78) deberán acompañar tui de~ 
talle co~pleto de la organizaci6n del área opta~iva(Bole
tín SNEP Nºl48 pác.10). 

21~r rr Vence el plazo para la e levaci6n de la documentaci6n de 
los nuevos cursos per promoci6n (Artículo 22 del Decreto 
N°371/6·4) y de la solicitud de reconocimiento de nuevos 
cursos por desdoblamiento (Art. 24 del mismo dec reto). 

23-III Vence el plazo oara la elevaci6n de solicitudes de e qui va 
lencias de estudio s crue deben ser resueltas por el Orga-~· 
nisrno (co~sultar Boletines SNEP Vºl24/77. 142/79, y 146/ 
79 - ecruivalencias crue deben ser resueltas por los seño
res Pectares- y Boletín SNEP Nºl42/79 pág . 3- trámite' de· 
las eouivalenci as) 

31-III Vence el plazo para la. elevaci6n de los horarios de cla-
ses de Fducaci:6n F1sica a la Direcci6n Nacional de Educa
ci6n Física, Deportes y Pecreaci6n -Las Heras 2191,Cap. 
Federal- por los estarylecimientos de Capital y del Gran 
Suenos Jl.ires , v a las Inspecciones Zonales- -de Educaci6n 
Física por los - establecimientos d e l inte rior . . 

30,-n' Vénce el Plazo nara la elevación - 8ector Supervisión Pe
dag6~ica , 2ºpiso - de la n6rnina de todo el personal, con 
los datos solicitados en el modelo adjunto al Boletín 
SNEP N° 157-158 - Feniitir ofic·ina NO~RAMIENTOS. 

130- VI Vence el plazo para la iniciací6n de los trámites relati
vos a creación de escuelas, cursos y especialidadesi,l Art. 
1 0 y 19 del Decreto 371/64) 

o-x Vence -el plazo para presentar las solicitudes de recono
cimiento de nuevos cursos por promoción (Art. 22 del de
creto 11°371/64), aue funcionarán en el siauiente curso 
lectivo. -

3,-xI Vence el .plazo para elevar las n6rrinas de los alumnos de 
los tr~s ! últiroos cursos, actualizadas al 31-X- 81, en el 
formulario Nº203, especificando tipo y nú~ero de docume n 
to de identiaad. Fs requisito indispensable para la lega
lizaci6n de los certificados de estudios correspondientes 

4-XII Vence el p lazo nara la elevación del informe final de Ed~ 
~aci6n Física a l a Direcci6n Nacional de Educaci6n Física 
Deportes y Recreación, por l Ós establecimientos de Capi -
tal Federal y del Gr an r uenos J>ires, y a las I nspecciones 
Zonales de Fducaci6n Física por los establecimientos del 
interior. - • 

28-XII Vence el plazo para la presen t a ci6n de los certificados 
de estudios ce los alUJY'nos aue f inalicen el ciclo medio 
el Lºce cicie~bre de 1981. • 

Notas 

- Si el I nstituto resolviere trasl.acarse a ctzo l ocal, con la de 
bida antelac ión deberá solicitar l a h abilit ación del nuev o 

3 
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local (Art . 45 ~el Decreto 371/64) . 

- Se recuérda a los Señores Rectores q~~ las solicitudes dirigi
das a la Superioridad deberán ajust arse a las normas propias de 
las c0¡1unicaciones administrativas escritas (Boletin SNEP Nºl41 
/79 págs.16 y 17) Se indicará en cada caso el sector, coordina
ci6n ' u oficina a l a cual se remiten. 

HERMANA MARIA ALBERTA 

Falleci6 e l 30-1-81 

'A la edad de 67 años falleci6 en la localidad de González Catán 
la Hermana Maria Alberta, Rectora del Instituto "MALLINCKRODT", 
A-53 , de esta ciudad. • 
La Hermana Maria ~lberta nació en Alemania, donde curs6 sus estu
dios primarios y s ecundarios. A los 20 años .tom6 sus votos en la 

• r • -

Congregación de la Madre Paulina Von Mallinki'Qdt. 
Posteriormente se tras l adó a nuestro país , ~gradiándose de Profe
sora en Letras en la Facultad de Filosofía y ~tras de la U.B.A. 
A partir del año 1944, pas6 a desempeñarse coiuo Rectora del Ins
tituto "MALLINCKRODT", donde cumpli6 en la conducci6n del mismo 
una tarea de alcance extraordinario, por el afecto que conquist6, 
su ascendiente en el ám_bito del instituto y su proyección, por su 
rectitud, virtudes y su ·reconocido espíritu religioso y amplia 
cultura , como por su obra dÓcente y su capacidad de organización 
que llevó al c itado establecimiento a ocupar uno de los lugare s 
más a l tos.~en el quehacer educacional. Ello merced e;). la atención 
fundamental de la formación cristiana de s u s alumnas y de la co
munidcdeducativ a y e l nivel académico de sus egres~das, tarea que 

¡ vivi6 ·con alegría cr eadora , ser enidad , equilibrio r irmeza y com
prensión . La enseñanza privada, pierde con la Madre Maria Alberta 
uno de sus más significati vos valor es y la Superintendencia Nacio 
nal de la Enseñanza Privada, se une al sentimiento de pesar que -
su fallecimiento provoca y rinde un merecido reconocimien to a su 1 

memoria 

DISPOSICION N° 172/81- CAMPAÑA DE EDUCACION TRIBUTARIA. 

BUENOS AIRES• 2 abril 1981 .-

VISTO: 
Lo solicitado por la Dirección Genera l Impositiv a pa

ra llevar a cabo la Campaña de Educaci6n Tributaria , año 1981 , 
que tiene como objetivo principal concientizar y sen s ibilizar a 

.. la poblaci6n en relaci6n a los al t os fines sociales que cumple -
e l ~mpuesto; 

EL DIRECTOR NACIO?L::,.L !)E tA ENSEÑANZA PRIVADA 
DI S P · O N E: 

ARTICULO 1 ° .- Autor.izar la realización de 1·a eampaña de Educa
ción Tributaria que ha de l l evar a cabo en el presente año 1981 
la Direcci6n General Impos itiv a en los Institutos Privados Incor 
porados a la Enseñanza Oficial , di~igida a l os alumnos que cu:rs
el <u.timo afio de la e scue la media, que se desarrollará en cuatro 
(4) horas de clases por curso, debiendo el Rectorado de los esta• 
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ASPECTOS PEDAGOGI-C05 

N:j.val Medio 

• 

blecimi.entos determinan la ubicación de las mismas en el horario 
ezcolar . 
ARTICULO 2°.- Regfstrese , comuníquese, ¡.,ubliquese en el Boletín 
SNEP y archivese. 

Fdo. FEDERICO CASTRO NEVARES. 
DIRECTOR NACIONAL. 

DISPOSICION Nº 1a2¿a1 

NO COMPUTAR INASISTENCIAS. 
1 .... ... ":-.,; .. ' ·.'. " '• .. . ;.. h ,!,.'!' A: • 

• 

BUENOS AIRES , 3 abril 1981. 

VISTO: 
La nota cursada por el Instituto de ·Matemáticas, As-: 

tro.mcmía y Física _(IMAF) dependiente de .la Universidad Nacional de 
C6rqoba , con referencia a la realización durante el año 1981 de 
un C:j-!XSO de Matemáticas· para Profesores de Enseñanza Media y de 
Ins,j tutos Forma~o~as de Docentes Secundarios; 

EL DIRECTOR NACIONAL .DE. LA_ENSEÜANU PRIVADA. 

D I S P O N E : 

ARTICULO 1°.- Autorizar a los responsables de los Instit~to 
_ .. - 4. ... - .... - .. -

?r~vgdos Incorporados a la En.señ~za Oficial a no computar las i-
nas ::.. ~tencias en que incurran los docentes seleccionados por el ..... . 
I nstiJu~o de Matemáticas, .Astronomía y F.ísica (IMAJ:'), dependient e 
de 1~· universidad Nacional de C6rdoba, para asistir al curso de -
M~t~fticas organizado para el corriente año 1981 por dicho .orga-
nis~, . · 

.,,,. . 

:•f ARTICULO 2°.- Regístrese, ·comuníquese, P\lbliquese en el Bo
l etín: SNEP y archivese. • 

Fdo. FEDERICO CASTRO NEVERES. 
DIRECTOR NACIONAL. 
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BECAS 

ASPECTOS ·PEDAGOGICOS 
Nivel Terciario 

El Ministro de Educaci6n de Finlandia ofrece becas para el 
año lectivo 1981-1982, a l os estudiantes ,· graduados y especialis
tas extranjeros pa:ra estudiar el idioma fin~s y temas nacionales 
como Historiap .Arqueología, Folklore y Literatura qe Finl-andia. 

?ara mayor información, los interesados deben dirigirse a: 
Emba j ada de Finlandia 
Avenida santa Fe 846 - 5to. Piso - 1059 Buenos Aires 
Teléfonos: 32-0600/0670/0741 
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RESOLUCION N~ BOL,81 

ANEXO DE TITULOS 

ASPECTOS PEDAGOG ICOS 

Nivel Primario 
Nivel Medio 
Nivel Terciario 

DEL ESTATUTO DEL DOCENTE 

1 BUENOS 

¡ VISTO la necesidad de actualizar 

!
Títul os del Estatuo del Docente, y 

CONSIDERANDO: 

AIRES , 3 de .febrero 1981 

semestralmente el Anexo de 

Que dicho Anexo fue aprobado por Decret o Nº 823 del 11 de 
abril de 1979. 

Que el mencionado Decreto, en su articulo 2º, .faculta a e s~; 
i te Ministerio_ par,_a modificar el citado Anexo mediante l a sup?e -
, si6n o inclusi6n de títulos, previo dictamen de los Organismos 

1
Técnicos correspondientes . • • 

Que por Resolución Nº 1544 del 27 de agosto de 1980 est e Mi 
nisterio procedió a actualizar la mencionad a norma hasta el 30 de 
junio de 1980. 

Que diversas universidades , organismos , instituciones y es
tablecimientos han solicitado l _a i_,ncorporaci6n de nuevos ti tul os 
o certificados. · 

Que por estos motivos se han originado los Expedientes Nº 
11737/80 (Consejo Nacional de Educaci6n Técnica); 4 5 . .778/80 ( Elda 
Monetti); Actuaci6n Nº 20.524/80 (Gobierno de . C6rdoba ); Expedien
te Nº 3083-C6digo 49/79 (Consejp General de Educación Superior, 
Media y Técnica de la provincia de Santiago del Estero); 11-994/ 
74 (Univers idad_ Nacional de San Luis ); 380.070/78 ( Universidad de 
Buenos Aires ); 2270-I/79 (Instituto SUperior de Arte de la Munici 
pali4ad _de la Ciudad de Buenos Aires); 71.005/75 (Universidad de
la Patagonia"S~ Juan Bosco"); 67.288/75 . (universidad Argentina 
"John F. Kennedy"); 71.001/75 (Universidad de la. Patagonia"San 
Juan Bosco"); 53 . 213/78 (Universi dad Nacional de Luján); 72.075/ 
76 (Marta E. Giacaglia de · Domínguez); 48.353/80 (Consejo Superior 
d~ Educación Católica); 4685/79 (Dirección General de Educaci6n 
de la provincia de La Pampa); 20.076/1/78 (Universidad Nacional 
de Rosario); 32.093/76 (Aníbal Trave la); 62 .848/78 (Universidad 
Provincial de La Rioja); 12.453/78 (Uni versidad Nacional de Cuyo) 
Nota Nº 4012/80 (Junta de Clasificaci6n de Ens eñan.za Técnica-Zona 
III ); Expte. Nº 60.970/80 (Dirección Nacional de Educación Medi a 
y Superior); 2127-C6digo 49/75 (Consejo General d e Educación Su
perior, Media y Técnica de la provincia de Santiago del Estero. 

Por e llo, 
EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

R E S U E L V E : 

1° . - A)>ruébanse las modifi caciones al Anexo de Títulos del Esta
tuto del Docente que como Anexos I y II se agregan a la presente 
Resoluci6n 

2°.- Co.~uni~uese . regístres e , an6tese y archivese. 

JUAN RAFAEL LLERENA AMA.DEO 
MJ:NI.S~O DE CULTURA Y EDUCACION 

Bolet!n SNEP-1IES t - Nº 159 8 

A 

e 

T 

u 

A 

• l. 

i 

~ 

A 
; 

·:e 

I 

·o 

N 



,\ S P L L 1 , ; S P l. 1 ·; -,l. n C 1 ( • 

i 1·~i vel Primario 
Nivel Medio 
Niye l Terc i ario 

,A N E X O I 
Inclú¡ense para el desempeñode las siguientes asignaturas y cargos 
de los dist intos niveles y modalidad.a.des , los títulos que semen~ 
cionan a continuaci6n y con el carácter estipulado en cada caso: 

P R I M E R A P A R T E 
PARA LOS ESTABLECIMIENTOS DEP~NDIENTES DE LA 

DIRECCION NACIONAL DE EDUCACION PRIMARIA 
(ex- Consejo__ Nacional de Educaci6n) 

A) ESCUELAS COMUNES: 
l.- Maestro de Grado: 

DOCENTES: Profesor de Nivel Elemental (Provincia de C6rdo 
ba); Profesor de nivel Elemental (Provincia de c6rdoba); 
Profesor para la Enseñanza Primaria (Provinciá. de Santia
go del Estero); Maestro Normal superior con Orientaci6n
Preescolar (Provincia de Buenos Aires}; Maestro Normal su 
perior con Iniciación a la Enseñanza Diferenciada (Proviñ 
cia de Buenos Aires). • -

2. - Maestro de Sección de Recuperación: · 
SUPLETORIOS: .Profesor para la Enseñanza Primaria (Provin
cia de Santiago del Estero ) . 

6 . - Maestro Especial de Educaci6n Física: 
DOCENTE: Maestro de Educación Física • ( Provincia de c6rdo,,. ,, 
ba)_Profesor de Educación Física (Provincia de Córdoba). 

_ 11.- Maestro Especial de Músi_ca: 
DOCENTES: Profesor de Música en algna de las siguientes 
especialidades: Instrumento; Canto; Teorías Musicales o 
Direcci6n Coral; Profesor de Música para Nivel Primario y 
Seci.mdario; Profesor de Cultura Musical ; Profesor Elemen-

. tal de Música (Provincia de Santiago del Estero); Prore~ 
sor Superior de Piano (Provinci~ de Santiago del Estero) . 

• SUPL?TORIOS: Licenciado en Canto, Licenciado en Instrumen 
·to. 

!B) JAJ.<DI NES DE INFA.1\ITES y_ SECCIOÑES DE JARDIN. 
~OCENTES: Profesor de J ardín de Inrantes (Provincia de c6rdo-

,1 ba). 
HABILITANTES: Profesor para la Enseñanza Pri maria (Provincia 

de Santiago del Estero) . 
k;) ESCUELAS HOGARES -

1 . - Asistente Social: 
HABILITANTES: Visitador de Salud Pública y Maestro Normal 
Nacional o Maestro Normal Regional. 
SUPLETORIOS: Visi tador de Salud Pública. 

·D) ESCUELAS ESPECIALES (ex-Escuelas Diferenciales- Atípicos) 
2.- Maestros de Gabinete Psicotécnico : 

SUPLETORIOS: Profesor en Educación Diferenciada (Pr6vin-
' ci a de Buenos Aires). 

4.- Maestro de Grupo o Sección y Maestro Celador: 
DOCENTES : Asistente Educacional (Peía Bs .As ) y Maestro -
Normal Nacional o Maestro Normal Regional; Profesor en -
Educación Diferenciada (Provincia de Buenos Aires). 

5.- Ha.estro. de Taller: 
Profesor en Educación Diferenciad~ (Provincia de Buenos Ai~ 

·res). -
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ASPECTOS PEDAGOGICOS 

Nivel Primario 
Nivel Medio 
Nivel ·Terciario 

S E G U N D A PARTE 

PA.RA LOS ESTABLECIMIENTOS DEPENDIENTES DE LA DIRECCION 
NACIONAL DE EDUCACION MEDIA Y SUPERIOR 

Z2 .- Contabilidad: 
1 0CENTES: Profesor de Enseñanza Media en Ciencias Econ6micas 
( P-'ovincia de Córdoba); Profesor en Ciencias Econ6micas(Pro
vincia de c6rdoba). 

24.- Contabilidad Mecanizada y Procesamiento de Datos: 
DOCENTES: Profesor de Enseñanza Media en Ciencias Econ6m.icas 
(Provincia de Córdoba); Profesor en Ciencias Econ6micas (Pro 
vincia de córdoba). -

25.- C~ntabilidad Práctica (Ciclo de Expertos Agropecuarios): 
DOCENTES: Profesor de Enseñanza Media en Ciencias Económicas 
(Provincia de c6rdoba); Profesor en Ciencias Econ6micas(Pro
vincia de C6rdoba). 

31.- Cultura Musical: 
DOCENTES: Profesor de Cultura Musical; Profesor de Música 
para Nivel Primario y Secundario; Profesor de Música, esp~ 
cialidad Teorías Musicales; Profesor de Música, especialidad 
Instrumento. 
EABILITANTES: Licenciado en Canto; Licenciado en Instrumento 

32.- Cultura Musical y Artística: 
DOCENTES: Profe sor de Cultura Musical; Profe sor de Música P~I 
: a Nivel Primario y Secundario; Profesor de Música, especia
~~1ad Teorías Musicales ; Profesor de Música, especialidad 
Instrumento. 
HA3ILITANTES: Licenciado en Canto; Licenciado en Instrumento 

34.- Derecho Administrativo y Legislaci6n Fiscal: 
DOCENTES: Profesor de Enseñanza Media en Ciencias Jurídicas 
(Provincia de córdoba). 

35.- Derecho Co:nercial: 
DOCENTES: Profesor de Enseñanza Media en Ciencias Jurídicas 
(Provincia de córdoba). 

36 .- Derecho Usual y Práctica Forense: 
DOCENTES: Profesor de Enseñanza Media en Ciencias Júridicas 
(Provincia de Córdoba). 

37.- Dibujo: 
DOCENTES: Profesor en Disciplinas Industriales, especialida1 
Diseño A!:lbiental o Diseño Publicitario; Profesor Nacional e 
.Artes Visuales. 
:L-.3ILITA.~~SS · ~icenciado en Artes Visual es. 

4..:' • - ~ .::0!:a::ú a ?o.: .. :::::::. .=a: 
:X:'C~.N'-.;..S: ~oieso:- .::e :;,-,-.c:.e.ña,.,za Mee.:.a e.i:. ~encias :::co.?:ó::úcas 
\ ~~cia .::e :6.r.:.oba. '. ; ?:--.:.±as~ e?: 2:.e!:cias 3:::o:r..á::::.::..cc..S , Pro 
vincia de :6rdobi; . • -, 

A2.- Elementos de Física y Química: 
DOCENTES: Profesor en Discipiinas Industriales,especialidad:

1

1 
Física ~ ... :"isi..:=a Aplicada; Pro.fesor en .Matemáticass Física y 
Qu.J.mica (Frovincia da Córdoba). • 
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'.:PECTOS PEDAGOG. v,)S 
}_T:. ~:-el P.r·Jr.ario 

. ..i vel Medio 
J Nivel Terciario 
1 

1 55- - Filcs·:>fía: 
1 DOCENTES: Profesor Normal en Letras. 

, 56 Finanza3: 
DOCENTES: Profesor de Enseñanza Media en Cienci~s Econ&ricas 
(Provincia de c6rdoba); Profesor en Ciencias Econ6micas(Pro
vincia de C6rdoba)º 

57.- Física: 
DOCENTES: Profesor en Matemáticas, Física y Cosmografia(Pro
vincia de córdoba); Profesor en Matemáticas, Física y Quími
ca (Provincia de Córdoba) ; Profesor en Matemática, Física y 
Química (Consejo Superior de Educación Cat6lica) . 
HABILITANTES: Profesor en Disciplinas Industriales, especia
lidad: Matemática y Matemática Aplicada. 

56.- Formación. Cívica: 
DOCENTES : Profesor de ·Enseñanza Media en Ciencias Jurídicas 
(Provincia de c6rdoba) 
HABILITANTES: Profesor de Enseñanza Media en Ciencias Econ6-
micas (Provincia de C6rdoba). 

77.- Inglés : 
HABILITANTES: Profesor en Disciplinas Industriales,especia
lidad:Inglés e Inglés Técnico 
SUPLETORIOS: Profesor para la Enseñanza Primaria y para la 
Enseñanza del Inglés 

79.- Instrucci6n Cívica: 
DOCENTES: Profesor de Enseñanza Media en Ciencias Jurídicas 
(Provincia de Córdoba). 

83.- Legislación Agraria: 
DOCENTES: Profesor de Enseñanza Media en Ciencias Jurídicas 
(Provincia de c6rdoba) 

88.- Lógica: 
DOCENTES: Profesor Normal en Letras. 

93.- Matemática: 

912 . -

DOCENTES: Profesor en Matemáticas, Física y Química (Provin 
cia de Córdoba); Profesor en Matemáticas, Física y Cosmogra• 
fía (Provincia de .Córdoba); Profesor en Matemática, Física 
y Química (Consejo Superior de Educación Católica). 
HABILITANTES: Profesor en Disciplinas Industriales , especia• 
lida: Física y Física Aplicada. 

Matemática Financiera: 
DOCENTES: Profesor de Enseñanza Media en Ciencias Econ6micasl 
(Provincia de Córdoba); Profesor en Ciencias Econ6micas(Pr 
vincia de C6rdoba); Profes or en Matemáticas,Física y Quimic 
(Provincia de Córdoba); Profesor en Matemáticas,Física y Co 
mografía (Provincia de Córdoba) _ • 
HABILITANTES: Profesor en Disciplinas Industriales ,especia
lidad: Física y Física Aplicada. 

99.- Organizaci 6n del comer·cio y de la Empresa: 

1 

1 

~OCEN?ES: Profesor de Enseñanza Media en Ciencias Econ6tica~ 
(Provil~cia de Córdoba); Profesor en Ciencias Econ6micas{~ 
vincia de C6rdoba¡ 
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100.- organización - ~l Trabajo: 

ASPECTOS PEDAGOGICOS 
Nivel Primario 
Nivel Medio 
Nivel Terciario 

DOCENTES . Prolesor de Enseña...11.Za Media en Ciencias Econ6mica 
(Provincia de Cl~doba). 

109 ... Psicología General: , 
..)OCENTES: Profesor en Psicopedagogía (Provincia de C6rdoba) ;' 
Profesor Normal en Letras. 1 

112.- Química: 
DOCENTES: Profesor en Matemáticas , Fisica y Química (Provin 
cía de ·córdoba); Profesor en Matemática, Física y Quim.ic~ 
(Consejo Superior de Educaci6n Cat6lica ). 

DEPARTAMENTO DE APLICACION DE LAS ESCUELAS NORMALES 

1.- Maestro de G~ado: 
DOCENTES: Profesor en Nivel Elemental (Provincia de c6rdoba); 
?rofesor de Nivel ~lemental (Provincia de c6rdoba); Profesor 
para la Enseñanza Primaria (Provincia de Santiago del Estero) 

2.- Maestro Especial: 
DOCENTES: Profesor para la Enseñanza Primaria y para la ense
ñanza de~ Inglés . 

JARDIN DE INFANTES 

1.- Maestro de Grado: 
DOCENTES: Profesor de Jardín de Infantes (Provincia de c6rdob 
HABILITANTES: Profesor para la Enseñanza Primaria (Provincia 
de Santiago del Estero). 

'tERCERA .PARTE. 

PARA LOS ESTABLECIMIENTOS DEL CONSEJO NA
CIONAL EDUCACION TECNICA. 

ESCUELAS NACIONALES DE EDUCACION TECNICA. 

A).~ASIGNATURAS CORRESPONDIENTES AL CICLO BASICO Y A SUS CURSOS 
COMPLEMENTARIOS DE NIVELACION: 

5.- Física: 
HP.BILITANTES: Profesor en Disciplinas Tecnol6gicas , en alguna 
de las siguientes especialidades: Termotecnia, Máquina Térmi
cas e Hidráulicas y Tecnología del Automotor; Mecanismos y Te 
nología de los Materiales; Electr~tecnia y Máquinas Eléctrica 
Electrónica y Telecomunicaciones (Provincia de Córdoba). 

11. -Matemática: 
HABILITANTES: Profesor en Disciplinas Tecnológicas, en alguna 
de las siguientes especialidades: Termotecnia , Máquinas Térmi 
case Hidráulicas y Tecnología del Automotor; Mecanismos y' Te. 
nología de los Materiales; Electrotecnia y Máquinas Eléctrica 
Electr6nica y Telecomu_¡~icaciones. 
(Provincia de Córdoba). 

B).-ASIGNATURAS COMUNES CORRESPONDIENTES AL CICLO SUOERIOR: 
. " ... ---- .. " .. - ,,. _.,.~~r ••. 

1 .- Ar..álisis Matemátic·o·; Mate.'llática; ·' 
SUPLETORIOS: Profesor en Disciplin,;is Tecnol6gicas , en alguna 
de las siguientes especialidades: Termotecnia, Máquinas Térmi 
cas e Hidráulicas :-' :'egnología del Automotor; Mecanismos y Te 
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Nive¡ Prin:ari 
~Hvel Medio 
Ni~- el 1·2:-ciarj :, 

nologia de le~ _ ~teriales; Electrotecnia y Máquinas Eléctri• f 
cas • Electrt~:lica y Telecomunicaciones . ( Provincia de Córdoba.) 

1 
1 3 •-: Electrotecn .. a : 

DOCEUTES: Profesor en Disciplinas Tecnol6gicas , en alguna de j 

las sig-"~entes especialidades: Electrotécnica· y Máquinas El~c 
tricas o 3lectr6~ica y ~e:ecomunicaciones (~ovincia de c6rd, 

l 
ba). 

4@ - Estátic2. :f Resistencia de Materiales: 
DCCENTES : Pr·ofeso.r en ~isciplinas Tecnol6gicas, especial~dad: 
Mecanis..'1\os y Tecno16gia de los Materiales (Provincia ele C6rd, 

lo.-
l 

ba). 
Mecánica; Mecánica l~cnica: 

1 
DOCENTES: P:i:'ofeso~ en-Disciplinas Tecnol6gica~, especialidad 
Hecanisn~s y Tecno:ogía de los Materiales (Proivincia de c6r 
doba). -

e) . -ASIGNATUR..~S ESFE·:::IALES CORRESPONDIENTES Al. CICLO SUPERIOR: 

I -Especialidad .t..UTOMOTOl?.ES: 
l .= Electricidad del Automctor; I~strumental Eléctrico de Control 

y Medici6n; Proyectos y uibujo de Elementos del Automotor: 
Reparaci6n y Mantenimiento (Técnica de la Construcci6n); Tec 
nología del Auto~otor; ~eparaci6n y Ma.~teL--tento: -
DOCENTES : Profesor en Disciplinas Tecnológicas, especialidad:¡ 
Termotecnia Máquinas Te::--iicas y Hidr~ulicas del ~·~tomotor ( 
Provinc:.a de Córdoba), so::.amez.te para la asignatt..ra: Tecnol 
gía del Auto~otor. 

2 .- Elementos de Más_·'inas (Meca."1.ismos); Ensayo de . Materiales; Es-¡ 
tática y Resistencia ~e Materiales ; 1aoor~~or~0 de Snsayos•d~ 
Motores ; Mat~~áticas; Mecá.~ica; Metalll:!'gia; Motores de Comb~s 
ti6n Interna; Orgar..izaci6n y Seguridad Industrial; Termodiná
mica: 
DOCENTES: Profesor en Disciplinas Tecnológicas, especialidad: 
Termotecnia, Máqúi~as.Tér~icas e Hidrául~as del Automotor ( 
Provincia de cA~doba), solamente para la asignatura: Motores 
de Combusti6n Interna. 

IV- Especialidad CONST:XUCCIO!-íES NAV.-J,ES: 
l.- Análisis Matemático; Dibujo Técnico; Elementos y Dibujo de -

Máquinas ; Estática; Estática y Resistencia de Materiales; Hi1 
dráulicas ; Máquinas 7érmicas; Mecánica Aplicada y Mecanismos:¡ 
Res istencia de Materiales; Ter:nodináFtica; Te:rnodinámica y Má-

1 quinas Térrnicas; Trabajos de Estática y Resistencia de Mate- .; • 
r ii} les: 
DOCEN'l'ES : ?ro.2es-:,r e:;,1 Disciplinas ':'ec:'lol~q.: cas, especialidad: 
Termotecnia, 2'~áquinas 'I'érmicas e ~idrálicas y Tecnología del 
Automotor (Provincia de Córdoba), solamente para las asignatu 
ras : Hiaáulica y Máqu~nas Eidráu~icas, Máq~inas ~érr.~cas? -
Termodinámica y Máquinas Térmicas. 

v- · Especia.:~cad E~ECT~~CiuA!): 
1.-Análisis Ia.te.;11á.tico; .Elact!'otecnia~ estát.i-::a y Resistencia de 

Materiale=i; Hidráulica y Máquinas :E:.:.c:ráulicas; Laboratorio de 
!'1á~uinas El.fctz-ic2.s; Laboratcri.c de Mediciones Eléctricas; M_é 
q"'.lina.~ Eléctricas; ¡"iec~..ica T!;:cnica; Organizaci6n Industria1; 
DOCENTSS: P:ro.fesor en Discipli~...as Tecnol6gicas, ,especialidad: 
Electrf-'·i~":l.ica y 1-iáquinas :.:éct:ric.as (Provincia de C6rdo'!>a), J 
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solamente p.::ra las asignaturas : Hidraúlica y Máquinas Hidrául 
licas, Máquinas Térmicas; Termodinámica y ·Máquinas Térmicas. 

2 .- Centra1es y Canal.izaciones Eléctricas : Instalaciones Eléctri
cas : 
DOCENTES : Profesor en Discip~inas Tecnol6gicas, e specialidad: 
Electrotecnia y Máquinas Eléctricas (Provincia de C6rdoba ). 

7 . - TECNOLOGIA MTiCP-~ICA, Termodinámica y Máquinas Motr~ces: 
.:>OCENTES: Profesor en Disciplinas Tecnol~gicas, e specialidad_: 
Slectrotecnia y Máquinas Eléctr icas (Provincia de C6rdaba), s o 
lamente para la asignatura Tecnologia Mecánica . 

VII-Bspecial.idad Electronica (Telecomunicaci ones ): 

1 . -

2.-

Análisis Matemáticos , Electrotecnia , Estática y Resistencia de 
Materiales;' Laboratorio de Electrotecnia , Máquinas Eléctricas 
Matemática Aplicada ; Organización Industrial . 
DOCENTES: Prof esor en Disciplinas Tecnológicas , especi alidad : 
Electrónica y Telecomunicaciones (Provi ncia de Córdoba), sol ~ 
mente para la asignatura : Laboratorio de El ectrotecnia. 

Comunicaciones Alámbricas , Eléctr6nica General, Electr6nica 
Industrial Aplicada ; Labor atorio de Elect r onica, Laboratorio 
de Mediciones: Propagación y Antenas; Proyecto y Construcci ón~ 
de~Equipos, Radietecnia; Reglamentaci6n de Telecomllllicac i ones 
Tecnología y Diseño de Componentes Electr6nicos ; Televisi6n: 
~OCENTES: Profe sor en Disciplinas Tecnológica s , e speci alidad : 
Slectr6nica y Telecomunicaciones (Provi mcia de Córdoba ) , sola 
mente para las as ignaturas : Electr ónica General ; Electr6nica
Indus trial Aplicada ; Laboratorio de Electr óni ca; Laboratorio 
2.2 Mediciones; Propagación y A.vitenas ; Te l evis i6n. 
2:>0CENTES: Profesor en Disciplinas Tecnol6gi cas , .especialida d: 
Electrónica y Te l ecomunicaciones (Provincia de C6rdoba ),· sola 
nen~e para las asi gnaturas: El~ctr6nica Gener al; Electr6nica 
_ ... c.ustrial Aplicada; tabora t orio de Electrónica; Laboratorio 
j e Mediciones; Propagaci6n.y Antenas ; Televisión. 

1 : , •• .:sp'ecialidad !-IBCANICA: 
~:ális is Matemático; Dibujo de Máquinas, Dibujo Técnico; Elec

~rotecnia ; Hidráulica y Máquinas Hidráulicas ; Laboratorio. de -
~nsayos Industriales ; Labor atorio de Ensayos de Máquinas~y M2 
tores; Mantenimien to y Reparación de Equipos ; Máquinas y Ele-

1 
1 .. ent~s de T~ansporte; Máqui nas Térmicas ; Mecáni ca Aplicada a 

l os Mecanismos; Mecánica Técnica; Metal urgia y Materiales para 
Construcciones Mecánicas ; Organizaci6n y Control I ndustri ales ; 
r~oyecto. Ur-idades e Ins talaciones Industriales; Resistencia y 
~álculo de Elementos de Máquinas ; Tecnol ogía; Termodinámi ca: 
DQCENTES: Profesor en Disciplinas Tecnológi cas, Espacialidad: 
l"iecanismos y Tecnología de los Materiales (Provincia de Córdo
ba) , solarr.ente para las asignaturas : Dibuj o Técnico; Dibujo de 
Máquinas; Macáníca Aplicada~ los Mecanismos ; Metalurgia y Ma
te=iales para construcciones Mecánicas~ Tecnologia. 
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.... ,. .... - ,:;-..,,pec:,•-.1;c_·-·l f".·I .:-~r-•ry¡;• 
__ _._ ---~e,¡,,._ _ C::..\. - " 1.J-••'-' ;,,/~ INTE~IORES: , 

..... '-. - Visi.012 I; •. isión !I: 
HABILITA:<!T:.. S: P:rcf e:sor .. acior..al en Artes Vis-;.;ales. 

D \ -- .:.s1,:.1,rATU •.;..s CORR.3SPGl~DIE'!{TES A CICLOS y CURSOS ESPECIALES: 

e;, •:-i.rrsv - :ino de Térl'1:..z:o (?a.:ra egresados del Coclo Básico). 
, .-!'ec! ... clogfc: de ::.a especialidac., 'I'alle:!' del ofi cio: 

DOCENTES· ?roi'esor en !)isciplinas ':'ecnol6gicas (Provincia 
c6rdooa,, er: la respec:::iva espec:i,alidad u oficio . 

b; Cursos Nocturnos de ?e:!'feccionamieito: 
5.-Radiotecnia: 

DOCE:rt:·.:-.c: • ?::-ofescr e::-i Di sci?linas ':'ecnol6gicas, espécialida, 
Slect~ocica y Te:ecomunicaciones (Provinci a de C6rdob a ). 

e, :·ur_::;:)s ,. et .1rno3 p~a ?Gr"Tlaci Sn de ~perar::os = 

:-:!-En lu.S esp-e.:iali6.ades: TC•RN.S:10S MEC.'-.~·rcos; AJUSTADO.RES MECL: 
~acos; F.?-ESADORE5 MECANIC0.3: 

1.-Mate.mática Aplicada; Dibujo Téc:'lico; Tecnología: 
:,:,,nT-T'T' ,r,,i.;,~. °""O~eeoT" en T"'l1·s,..;'"'1:1·~as Ter-·no1o·g1.·cas ecpe ... 1.·-J...:.-""'1.D-----•·.!.•~---.J- · _ _:, •- _ - - •--:;' "'l -.L 7 .,;;;,, '--!:: 
lidad: ~ecanismos y Tecnolo;Jía e.e los r,.iateriales (Provincia 
de C6:r doba) . 

I II-En las especialidades: IN::~ALADCRE:S ELECTRICISTAS; BOBINADQ 
~s ELECT;(I-: rs-:-;..s 

.!..-Matemática Aplicada: Dibujo Técnico; Proy_ec .. o; C6mpu.tos y -
Presupuestos; ':'ec~.olog:.a. 
µ,;,p ~-- -- " ''i't'S• P-,,.o ,~-so,... en " ~sc; .... 11·v..as Tecnol6gi'"'as espec1.·a •1 • _ _ ,-..:J..J..!...:...••·:., _ _.,. -.L -t: - J.;_, - : _;,j. - - _ .,_ , _ -1 . 

:!..idad: t:'lectrotéc:c.ica y .rJ:á~uü1as Eléctricas (Provincia de -
Cé~doba, so:~~ente para l~s asignaturas: Matemática Aplic~ 
a.a; :iíba:.jo 1;'écnico; Tecnología. 

:'.Y-En la espec~?,.lidad AP,1,1'.ADORE:S Y ?.E?AR .. 0ORES :)E RADIO Y TV RE 
CER'.:\_;i~ES: ~-

::. . ·!T~ temát: ,::as; Elec: 1::!"icicad y ~.adio; Televisión: 
HABI.:.ITJJ\T3S : ~ofesor en .Disciplinas Tecnológicas, especia 
lidad: Blect:r6nica ,, ':::'elecor..1..J1icacio~1es (Provincia de C6rdo 

J ' 

ba). 
v-:;:1 la especiali~ad !·:ECANICC: ::)E ,.:.UTOMOTOR.ES:. 

1 .-Mater.1.át:. c:a Aplica(!a; Di:,,.¡jo ':'écr:ico; • Tecñología: 
H...WILITi-J~T:SS: Profesor e?: Disciplinas Tecnol6gicas, especi~ 
:.ic.ad r::·erraotccni2 ...Iáqu:.nas ':'é::-:nicas e rtidráulicas y Tecno 
logia del I-.utc.,oto::.-- (?::-ovincia de ::6rdoba). -

-= r,· 1 - ... P'?C.,..,'"'C:IO'r,..,c: ~~1"""'ij - NhC: '""NUAL ... D"r---~s D-BUJO ºU ~, v lC os e.e:. 4 -~ ~ l!.i~ .!.:~Wv .1,. ::.,1.~J.'. ~J.: .c1..-, .;.'...r..,.¡_ i r".J.,1~ f .l ,1 • - < 

ELICI'TAf:::.:O, ?RAC?IC ...... COl-ISRCIAL; 
.... ursos ,-,é,...,,,1.· cos .. 0 • -:in~- r-=-.,..,' cc1v~:;,--:>,...,I o L ,...0~1 .... i:;, ~,...,IOlr D'"'~ VES•-...._, - '-.. • C!.-• __,..;.\.J""'.v.!.1.J~ .. • .L.!!, ... ... ....., .... 1 v ~\_r.,_il,; l., i ~L- -

T:DO. D:BU!O ?UBLITARIO: 
Cursos ?r1cticos de; ESTENO?·IBCí.í~OG?.AFIA, COCINA y REPOSTE
:2:::: .. .;. :m~r=.:cr ¡J,J D2l.: "llES:':DG, BO?.D).uO A MAQUINA: 

~. -Ar:r..ii tect'..:.:r·a Pv.blici ta:r-io; Audiovis:i.6n; Cor.:posición P,.iblici 
taria; C1-1.1 -~u.ra Visual; !):::.b~.lj :::,; :)iseño; Técnica de la 2epre
s2"'~.:>c-¡ f"f1 • 7 ~~,c:r. ir-;, v .;,c:~-,.,Pct:1)"'::: Pu·o-.;c.;tar1.·a · 
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g ) Cursos Especiales : 
I I- ARTES DECORATI VAS: 
2- - Dibujo y Proyectos : 

A.SPECTOS PEDAGO~ :i'. e~,_ 
Nivel Primario 
Nivel Medio 
Nivel .Terciario 

·HABILI TANTES: Pr ofesor Nacional en Artes Visuale.s . 

CUARTA P A R T E 

PA2A LOS ESTABLECIMIENTOS DEPENDIENTES DE 
LA DIRECCION NACIONAL DE EDUCACION ARTISTICA 

A) ASIGNATURAS 
5 .- Arm.onia: 

DOCENTES : Profesor de Música especialidad Instrumento; Prof 
sor de M~sica especialidad Dirección Coral . 

HABILITAN.TES : Profesor de Música especialidad Teorías Mu.sic~ 
les . 

16.- Conjunto Instrumental : · 
DOCENTES: Profesor de Música especialidad Instrumento. 
HABILITll.NTES: Maestro Interno de Escena(Ins t i tuto Superior 
de Arte Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires ). 

20 . - Coro: 
DOCENTES : Profe sor de Música especialidad Di r ección Coral . 
P..A.BILITANTES: Maestro Interno de Escena (Ins tituto Superior 
de Arte .Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires ); Profe- 
sor de Música especialidad Instrumento; Profesor de Cultura 
Musical ; Profesor de Música especialidad Canto. 
SUPLETORIOS: Profesor de Música para el nivel Primario y Se
cundario; Licenciado en Canto; Profesor de Música especiali
dad· Teorías Musicales . 

21 . - Cultura Musical: 
DOCENTES : Profesor de Cultura Musical; Profesor de Música es 
pecialidad Instrumento; Profesor de Música especialidad Di
rección Coral ; Profesor de Música para el Ni vel Primario y 
Secundario ; Profesor de Música especialidad Canto. 
H.t\.BILITANTES : Profesor de Música especialidad Teorías Musica 
les. 

23.- ~anza Clás ica: 
HABILITANTES : Bailarín :lásico Profesional (Instituto Supe
rior de Arte Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires). 

46 . - Foniatria: 
HAB ILITA...~TES : Profesor de Música especialidad Canto. 
SUPLETORIOS: Licenciado1 eiícanto; Profesor de Música es_peci~ 
·1idad 'Direcci6n Coral . ~ 

60 . - Historia del Arte: 
HABILITANTES: Profesor Nacional en Artes Vi suales. 

61.- Historia de la Música; 
riABILITA..N"TSS : ·Profesor _de Música especialidad Instrumento; 
Profesor de Música para Nivel Primario y Secundario; Profe-. 
sor de Música especialidad Teqrías ·Musicales; Profesor de 
CUltura Musical; Profeso~ de ·M-0.sica especialidad Dirección 
Coral. • 
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ASJJI:(''T()S P.i.:::DAC-o-: r eo~ 

Nivel Primario 
Nivel Medio 
Nivel Terciario 

87. - Música: 
HAB.ILITANTES: Maestro Interno de Escena (Instituto Supezior 
de Arte Munic_ipalidad de la Ciudad de Buenos Aires). 

88.- Música y canto: 
HABILITANTES: Maestro Interco de Escena(Instituto Superior 
de Arte Municipalidad óe la Ciudad de Buenos Aires). 

94.- Piano Básico: 
DOCENTES: Profesor de Música especialidad Instrum8:1to~ 

96.- Pintura: 
· . .. SUPLETORIOS: Profesor Nacional en Artes Visual.es; Licenciado 
·· ' ·en °.Artes Visuales . 

123.- canto: 
DOCENTES : Profesor de Música especialidad Canto. 
HABILITANTES : Cantante Lírico Profesional ( Instituto Supe
rior de Arte Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires); L. 
cenciado en Canto. 

B) CARGOS DOCENTES 

~.- Maestro especial acompañante de Canto: 
HABILITANTES: Maestro Interno de Escena (Instituto Superior 
de Arte Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires). 

Q U I N T A PARTE 

PARA LOS ESTABLECIMIENTOS DEPENDIENTES DE 
LA DIRECCION NACIONAL DE EDUCACION ESPECIAL 

16.- Maestro de Actividades Prácticas (Musicografía para ciegos 
y .Ambliopes ) :. 

DOCENTES: Profesor de Música para Nivel Primario y Secunda -
rio; Profesor de CUltura Musical; Profesor de Música en al 
na de las siguientes especialidades: Direcci6n Coral , can~o, 
In~trumentos o Teorías Musicales . 
CUalesqu.iera de estos títulos con cursos de Formaci6n Docen
te para Maestros Especiales y Maestros de Actividades Prácti 
cas, del Instituto Nacional Superior del Profesorado en Edu: 
caci6n Especial. 

23.- Maestro del Grupo Escolar para Disminuidos Mentales: 
DOCENTES: Profesor en Educaci6n Diferenciada (Pxovincia de 
Buenos Aires). 
HABILITANTES: Profesor en Psicopedagogia (Provincia de Córdo
ba); Profesor de Enseñanza Diferenciada en Irregulares Socia
lQS y del carácter. 
SUPLETORIOS: Asitente Educacional (Provincia de Buenos Aires) 
y Maestro Normal Nacional o Maestro Normal Regional; Maestro 
Normal Superior con Iniciaci6n a la Enseñanza Diferenciada 
(Provincia de Buenos Aires). 

26.- Maestro Especial de Educacifa_ F-:sica: 
HABILITANTES : Pro.fesor en Édu .cc:.ór. "'='~:.< . .. •t:r iz(?rovincia de 
c6rdoba) . 

~o.- Maestro Especial de Música; , aestro Especial de Ritmo;Maes-
tro Especial de Instrumento: • 

----- -¡ 
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! .SPECTOS PED.\GO I .. O. 

Ni ve l Primario 
Ni ve l Medio 
Nive l Terciario 

DOCENTES : Profesor de :Aúsica para Ni vel Primario y Secundario 
Profesor de Cultura Musical ; Profesor de Música en alguna de 
las siguientes especialidades: Direcci6n Cor al, Canto, Instru 
mento o Teorías Musicales . -
Cualesquiera de estos títulos con cursos de Formaci6n Docente 
para Maestros Especiales y para Maestros de Actividades Prác
ticas , del Instituto Nacional Superior del Profesorado en 
Educación Especial . 
HABILITANTES: Profesor de Música para Nivel Primario y Secun
dario; Profesor de Cultura Musical ; Prof esor de Música en al
guna de las siguientes especialidades: Direcc ión Coral, Canto 
Instr ument o o Teorías Musicales; Licenciado en Ins trumento; 
Licenciado en Canto. 

31.- Maestro Especial de Psicomotricidad~. 
DOCENTES : Profesor en Educaci6n Psicomotriz(Prov i ncia de C6r 
doba) . 

36.- Gabinetista Psicotécnico para Ciegos y Ambliopes : 
HABILITANTES: Asistente Educacional (Provi ncia de Buenos Ai
res) y Maestro Normal Nacional o Maestr o Normal Regional . 

37.- Gabinetista Psicotécnico para sordos e Hipoacús t icos : 
HABILITANTES : Asistente Educacional (Provincia de Buenos Ai
res) y Maestro Normal Nacional o Maestro Normal Regional . 

S E X T A PA :<. T E 

PAR.A LOS ESTABLECIMIENTOS DEPENDIENTES D~ 
LA DIR.ECCION NACIONAL DE EDUCACI ON AGROPECUARIA 

A.- ASIGNATUPJ..S 

III . - PA....1<.A LA ESCUELA DE FRUTICULTURA Y ENOLOGI A 

~3.- Topografía y Di bµjo c or respondientes : 
Los mismos títulos declarados Docentes , Habilitantes y Supl e 
torios , respectivamente , para el dictado de l as asi gnat uras: 
Topografí a ; Trabajos Prácticos de Topografía , de i Grupo 10 
de asignaturas del punto XI - Especialidad MI NERI A - de l a
partado C) ASIGNATURAS ESPECIALES COP-.RESPONDIENTES AL CICLO 
SUPERIOR , de la Educación Técnica (Ter cera Parte del Anexo 
de Títulos ) y, además: 
HABILITANTES: I ngeniero Agrónomo; Agrimens or ( Universidad de 
la Patagonia "San Juan Bosco") . 
SUPLETORI OS: Fruticultor Enólogo . 

- PARA LOS BACHILLERATOS CON ORIENTACI ON AGRA]IA (CONVENIO '.)E 
LA DIRECCI ON NACIONAL DE EDUCACI ON MEDI A Y SUPERIOR CON LA 
DI RECCION NACIONAL DE EDUCAC ION AGRI COLA, RATI FICADO POR RE 
SOLUCION MI NISTERI AL Nº 1093/72 ~~¡. 

? .- Soci ología Rural : 
DOCENTES : Li cenciado en Sociología v Profesor de Enseñanza Se 
cundari a, Normal y ~spe~ial ¿ n 3oc ~vLogía. -
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ASPECTOS PEDAGOGICOS 
Nivel Primario 
Ni vel Medi o 
Ni vel Terciario 

S E P T I M A P A R T E 

PARA EL PERSONAL DOCENTE DE LA ADMINISTRACION 
DE SANI DAD ESCOLAR 

·:'.: 

A) CARGOS DOCENTES: 

16 .- Vis itadora de Higiene Escolar: 
DOCENTES : Los mismos t ítulos declarados Docentes para el c argo 
1 . - Maest ro de Grado , en A) Escuel as Comunes , de l a. Dirección 
Nacional de Educaci ón Primaria (Primera Parte del Anexo .de Ti
t u les ) poseído , conjuntamente , con alguno de los siguientes ti 
tules : Vi sitadora de Higiene ; Visitador a de Higi ene Escola:!' i t 
Visi taóor a de. Higi ene• soéi•ai.; :v isi'~a.~ó'ra ·de'. ·:salud Pública; Li-
cenciada en servicio Social de Salud. • 
HABILI TANTES: Visitadora de Higiene; Visitadora de Hi giene Es
col ar; Vis itador a de Hi gi ene Social; Visitadora de Sa l ud PÚ.bl~ 
ca ; Licenciada en Servici o Social de Salud. 
SUPLETORIOS: Los mismos t ítulos declarados· Docentes para el 
cargo 1.- Maestro de Grado, en A) Escuelas Comunes~ de la Di
r eéci6n Nacional de Sducaci6n Primaria (Primera Part e del Anex 
de- Ti tul os ) pose'ido , c onjunt amente , con al.guno de los siguien
t es títulos: Bioti p6loga; Educador Sanitario (Ministerio de 
Asistencia Social y Salud Pública) ; Trabajador Social(~..iniste
rio de Asistenci a Social y Salud Públ ica); Visit adora de CArdi 
l ogia (Ministeri o de As i stenc i a Soci a l y Salud Pública) . 

O C T A V A P A R T E 

PA.l<.A LOS ESTABLECIMIENTOS DEPENDI~NTES DE 
LA DIRECCION NACIONAL DE EDUCACION DEL ADULTO 

B) ASIGNATURA 

7.- Filosofía-Psicol ogía : 
HABI LI TANTES: Educador de Adultos . 
SUPLETORIOS: Técnico Universitari o en Tecnología Educativa . 

10 . - Historia: 
HABILITANTES: Licenciado en Ciencias de la Educación (Univer 
sidad Argentina "J ohn F . Kennedy "). - , 
SUPL~~ORIOS: Licenciado en Soc iologí a y Profesor de Enseñan
za Secundaria,·Normal y Espec i al en Sociología. 

15.- Matemática : 
HABI LITANTES: Agrimensor (Uni versidad de 1a· Patagonia "San 
Juan 3osco" : . 

17 .- Sociología: 
HABIL:TANTES : Licenci ado en Sociol ogía y Profesor de Ense
ñanza Secundaria, Normal y ~spe ci a l en Sociología. 

20,- Admi nistr~ci 6n de smpresas: 
DOC~NTES: Profesor para l a _Ense ñanza Medi a y Superior en 
Ciencias Económicas · (Provincia · de La Rioja) . 

21.- Admi nistraci6n Pública : 

i 9 

DOCENTES: Profesor para la Ens eñanza Media y Superior en 
Ciencias Económica s (Provincia de La Rioja ). 

, •• . ~ .. i 
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22.- Aduanas: 

ASPECTOS PEDAGOGICOS 

Nivel Primario 
Nivel Medio 
Nivel Terciario 

DOCENTES: Profesor para la Enseñanza Media y Superior en -
Ciencias Económicas (Provincia de La Rioja). 

23 . - Comercialización: 
DOCENTES: Profesor para la Enseñanza Media y Superior en -
Ciencias Econ6micas (Provincia de La Rioja ). 

24.- Contabilidad Mecanizada; 
DOCENTES : Profesor para la .Enseñanza Media y Superior en -
Ciencias Económicas (Provincia de La Rioja). 

25 .- Costos: 
DOCENTES: Profesor para la Enseñanza Media y Superior ~en 
Ciencias Econ6micas (Provincia de La Rioja). 

26.- Relaciones del Trabaj-o e Higiene Laboral. 
Hlú3ILITANTES: Licenciado en Trabajo Social. 

27 .- Seguros; ., 
DOCENTES: Profesor para la Enseñanza Medí~ y Superior en -
Ciencias Econ6micas (Provincia de La R1oja). 

2 8. - Técnicas Bancarias e Impositivas: .= 
DOCENTES: Profesor para la Enseñanza Media y Superior en -
Ciencias Econ6micas (Provincia de La Rioja). 

N O V E N A PARTE 

* 

PARA LA ASIGNATURA "EDUCACION FISICA" DE LOS ESTABLECIMIENTO 
DE NIVEL MEDIO DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE CULTURA Y EDU~ 
CACION. 

l.- Cursos de nivel medio:. 
DOCENTES: Profesor de Educación Física (Provincia de C6rdoba) 

A N E X O II 

Suprimense, de las asignaturas y cargos de las modalidades de 
la enseñ~~za que se indican, los títulos y condiciones que se 
mencionan a continuación: 

P R I M E R A PAR TE 

PARA LOS ESTABLECIMIENTOS DEPENDIENTES DE 
LA DIRECCION NACIONAL DE EDUCACION PRIMARIA. 

(ex-consejo Nacional de Educación) 

C) ESCUELAS HOGARES 
1.- Asistente Social: 

SUPLETORIOS: Visit ad.ora de Salud PÚblica y Maestro Normal Na 
cional o Maestro Normal Regional. 

S E G U N D A PARTE 

PARA. LOS ESTABLECIMIENTOS DEPENDIENTES DE LA DI 
• -

RECCION NACIONAL DE EDUCACION MEDIA Y SUPERIOR. 

57.- Fí sica: 
1:L-,..BILIT~;...-..¡TES : Profesor en Mate..-rnáticas i Física y Ql.Úlrq.ca ( con 
sejo su.pez-i or ~a 3ducaci6n Cat6lica). 

93.-Matemát ica:. 
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hSPSCTOS PEDAGOGICOS. 
Nivel Primario 
Nivel Medio 
1':i ve l Terciario 

· - ---- ·7 
~ABIL ITANTES: 'Profesor ~n Matemáticas, Física y Química -
, :.:onsejo Superior de EdÜcaci6n -;at6l1.ca ) . • 

1 l? .- .)Uimica: 
HABILITANTE.S: ·. Prof~soi en Matemáticas, Pis1éa 
. :.: onseJO Superior de Educación -:: at6lica) .. 

S .E- P T l M A P A :{ T i:. 

y Química 

PA.k.A EL PERSONAi.. DOCENTE DE i.J.. ~MINISTRACIOf-' 
DE SANI~AD ES~ULA~. 

P.. , .: argos ;)OCENTES 
! f. - •✓isi tadora de Higiene Escolar.: · 

::>OCENTES : ' kaestr'a No:rinal Nac1.·~~·Úü; Maestra ►fae.stro ··»orma l 
Re gional; Bachiller Pedag6gico; Bachiller con Orientac16n 
uocente. ~ada uno de estos títulos con el agregado del de 
Visitadora de Higiene. 
:-IA.B ILITANTES: Visitadora de Hi~i~ne. 
SUPLETORIOS: Maestra Normal Nacional; Maestra Normal ~eg10 
nal; ~achiller Pedag6gico; Bachiller :on Orientación Doceñ 
te. ~ada uno de estos títulos con el ~gregado de alguno d; 
los títulos siguientes: Biotip6loga; Educader Sanitario -
(Ministerio de Asistencia Social y Salud Pública); 1'raba
Jador social (~~nisterio de Asistencia Social y Salud Pú 
bl i ca ) o vis itadora de :ardiologia (Ministerio de Asisten 
Cla Social y Salud PúbllCd,. 

RESOLUCION Nº 248 '81 '¿_ 

;URSO DE ACTUALILAC I O!\ Y PERFSC, .. .' l:ONAMIENTC DOCENTE. 

BUENOS AIRES, 3 marzo 1981.-

VISTO la solicitud formulada por la D1recci6n Nacional de 
Sducaci6n Fís ica, Deportes y Recreaci6n, e~ el sentido que no -
se computen las inasistencias en las que incurran los docentes 
dependientes de esa Jurisdicción, con motivo de la realizaci6n 
del curso de Actaalizaci6n y Perfeccionamiento Docente sobre Pe 
lota al Cesto Nº 2, que se desarrollará entre los días 21 y 24-
de mayo pr6ximo en la ciudad capital de la Provincia de Santia
go del Estero, y 

CONSIDERANDO: 
Que dicho curso será organizado por la Direcci6n Nacional 

de Educaci6n Física, Deportes y Recreación con la colaboraci6n ' 
del Ministerio de Bienestar Social y la Dirección de Deportes de 
dicha provinica. 

Que los objetivos perseguidos por el aludido evento -desti 
nado a maestros y profesores de educación física, a los fines -
de actualizarlos y per.feccionarlos .. en la ,easeñanza de l a especi~ 
lidad-, impone la adopción de recaudqs que posib,ili ten la asis-
tencia de los interesad0s. • , • 

Por ello, de conformidad con lo p'ropÍciado por la Di -
recci6n Nacional de Edücación Física, Deport es y ~ecreaci6n, lo 
propuesto por la Sec.retaria de Estado de Educaci6n y de acuerdo 
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ASPECTOS PEDAGOGICOS 

Nivel Primario 
Nivel Medio 
Nivel Terciario 

con las facultade~ que le confiere el Decreto Nº 1822/78, --- - --et; MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

R E S U E L V E : 

1°.- No computar las inasistencias del personal docente de -
los establecimientos dependientes de este Ministerio que partici
pen de las sesiones del curso de Actualizaci6n y Perfeccionamien
to Docente sobre Pelota al Cesto Nº 2 que se llevará a cabo entre.1 
los dias 21 y 24 de mayo pr6ximo en la ciudad capital de l a J>:?10-
vincia de santiago del Estero, organizado por l a Direcci6n Nacio 
nal de Educació~ Física, Deportes y Recreaci6n, con la colabor a= 
ci6n del lúnisterio de Bienestar Social y la Direcci6n de Depor
tes de dicho. EstJtdo. 

2°.- Establecer que a los fines indicados en el punto lº', ,
los docentes participantes deberán presentar ante sus superiores 
la correspondiente certi.ficaci6n extendida por las autoridades -
organizadoras de dicho evento. 

3°.- Regisuese , comuníquese y pase a la Dire c~i:6n Nac~onal 
de Educación Física, Deportes YrRecreaci6n a sus e .fectos.-

Fdo. JUAN RAFAEL LLERENA .AMA.DEOº 

MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION. 

DISPOSICION Nº 158/81 

SEPTT}1A EXPOSICION FERIA INTERNACIONAL DE BUE+ 
NOS AIRES,, EL LIBRO - DEL AUTOR AL LECTOR -

BUENOS AIRES, 25 marzo 1981.~ 

VISTO: 
La presentaci6n efectuada por el centro Municipal de 

Exposiciones solicitando el auspicio de la séptima Exposici6n 
Fe~ia Internacional de Buenos Aires t El Libro - Del Autor al 
Lector-, a·re~izarse entre los <lías 25 de marzo y 12 de abril 
del corriente año: 

EL DIRECTOR NACIONAL DE LA ENSEÑANZA PRIVADA 

D I S P O N E : 

ARTICULO 1ºº- Auspiciar la realizaci6n de la Séptima Exposici6~ 
Feria Internacional de Buenos Aires , El Libro - Del Autor al 
Lec\or, la que, organizada pOP el Centro Municipal de Exposici~ 
nes se llevará a cabo entre los días 25 de marzo y 12 de abril. 
a.el corriente año, en homenaje a "Los libros que identifican a j 
los pueblos e iluminan. al Mundo" . 

ARTICULO 2º~- Invitar a los docentes y alumnos de los Institutos 
Privados Incorporados alá -Enseñanza Oficial para que asistan a 
l.a citada exposición~ 

+ ···:.. 

P..RTICULO 3° .. - Re~strese, comuníquese, publíqu.ese en el Boletín 
SNEP y archiveseo 
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ASPECTOS PEDAGOGICOS 
Ñivel Primario 
Nivel Medio 
Nivel Terciario 

Fdo. FEDERICO CAS~RO NEVARES. 

DIRECTOR NACIONAL 

DISPOSICION N.0 163L81 

LA II EXPOSICION DEL LIBRO CATOLICO. 

BUENOS AIRES, 27 marzo 19~1. 

VISTO: 
La presentaci6n efectuada por el Comit~ Ejecutivo de 

11 LA II Exposición del Libro Cat611co·, solicitando la colabora
ci6n de los establecimientos dependientes de este organismo, para 
participar· en la campafia de difusi6n del libro católico; 

EL DIRECTOR NACIONAL DE LA ENSEÑANZA PRIVADA 
D I S P O N E : 

ARTICULO 1° .- Autorizar al Comité Ejecutivo de "La II Exposicion 
del Libro Cat6lico" a realizar exposiciones en los I:t1s titutos Pri 
vados Incorporados a la Enseñanza Oficial sobre la difusi6n del= 
libro católico con motivo del cuarto Aniversario de la Fundaci6n 
de Buenos Aires y del Año Mariano Nacional , no comprendiendo esta· 
autorización l a venta de libros . 

ARTICULO 2º.- Regístrese , comuniquese , publiquese en el Boletín 
SNEP y archívese.-

Fdo. FEDERICO CATRO NEVARES. 

DIRECTOR NACIONALº 

OFRECIMIENTO DE LA LIGA NAVALº 

La Liga Naval Argen._tína ha reanudado a partir del mes de mar
zo del corriente año, l a prestación de l os servicios publicados en 
el Bole_tín SNEP Nº 153/154 de los meses Septiembre-Octubre·_ de 1980, 
~áginas 23, 24 ,y 25 . 

. . 
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~SOLUCI ON Nº 87L81 

ASPECTOS PEDAGOGICOS 

Nivel Primario 
Nivel Medio 

I V J.ORNADAS EDUCACIONALES . 

BUENOS AIRES, 5 febrero 1981.-

VISTO lo solicitado por la Dirección del Centro de Investiga 
ción y Acción ~ducat iva (C. I. N.A.E.) con moti vo de la realización 
de la~ IV Jornadas Educacionales que tendrán lugar en la Capital 
Federal entre el 21 y e l 24 de abril de 198L inclusive, y 

'.:ONSIDSR.~:NDO: 
::,ue en dichas jornadas se des arrollará el tema "Calidad en -

la Educación" a cargo del catedrático Víctor García Hoz de la Uni 
versid-ad Complutense de Madrid (España). 

~ue la concurrencia de docentes de ni vel medio resulta de in 
terés para su actualizaci6n. 

Por ello, atento lo propuesto por la Secretaría de Estado de 
Ed~caci6n y de acuerdo con las facultades que le confiere el De
creto ~~ 1822/78, 

EL !v1INISTRO DE CUL!.IIEA. :( .EDUCACIQN 

R E S U E L V E 

1° . - No computar l as inasistencias en que incurran el perso 
nal docente de establecimientos de esta jurisdicci6n y de la su= 
peintendencia Nacional de la Enseñanza Privada que asista regul~ 
mente a las I V Jornadas Educacionales que tendrán lugar en la ~a
pital Federal , entre el 21 y 24 de abril de 1981 inclusive. 

2 ° .- Establecer que , al finaiizar las Jornadas en cuestión -
los docentes que hayan tomado parte en aquéllas deberán presentar 
ante sus superiores la correspondiente certificación extendida -
por autoridades organizadoras de dicho evento. 

~º .- Regístrese, comuní quese y archi vese.-

'l:: STO: 

Fdo . JUAN RAFAEL LLERENA AMADEO. 

MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION. 

DISPOSICION Nº 157/81 

C.A.MPAÑA DE EDUCACION VIAL. 

BUENOS AIRES, 25 marzo 1981.-
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• La nota presentada por la División Agrupación Femeni- I I 
r.~ del :ueT.po de Policía de Tránsito de la Policía Federal Argen- o N 
t~:na, en la que se solicita la designaci6n de representantes de - N A 
_este organismo al efecto ele coordinar la tarea a desarrollar en - D 
establecimientos educativos de ju.risdicci6n- de ·esta Superintend~ o 
cía Nacional , con relaci6n a la campa..~a de · Educación Vial previs- R 
ta para el corriente año, y · atento lo propues-co por el Sector Su- A 
?.82'Yisi6n Pedagógica; j • • 
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' ASPECTOS PEDAGCGICOS. 
Ni vel Pri; a:.·io 
Ni vel Medio 

EL DIR.ECT0.2 NACIONAL DE LA .s:;SEÑANZr. PRIVADA. 

D I S :? O N ¡:;, • .., . 
l 

ARTI CULO 1°.- Designar a los señores Supervi~ores Docentes 
Normando José IVALDI ( :...s .• :• 4.088.789 - CIPr.Nº 2. 975.906) y -
Angel Antonio DOBON (L.3.Nº 3 .679 .2él - CIPF.Nº 5 . ry72.633), en -
las ramas de ni· el prir.iario y secundario :respec+:i-ramente, para 
que, en representaci6n e.e este organismo ü. t egren la Conu.si6n -
Coordinadora de la "Campaña de Educ:::..ci6rL Vial" ausp.;.ciada por la 
Pol icía Federal Argentina, prevista para el co~~~ente año 1981. 

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuníquese , publiquese en el Bo 
l e t1n SNEP y ~.rchivese.-

VISTO: 

Fdo. ?E:;:)EP.:C8 CASTRO NEVARES. 

DI~ECTOR NACIONAL. 

DI ~POSI•---T0N Nº 164L81 

TEAT:RO ~NFANTIL. 

La presentac1.or. e.~ectuada por el "Grupo de Teatro -
Marionet , en la que solicita se autorice la concurrencia de allJ!! 
nos de institutos depe .... d:.er,tes d~este org311ismo a .. as funciones 
teatrales que se lleva:rán a cabo en el ci.1.e "Los rl!lgeles" de e s 
t a ciudad: 

EL DI]ECTOR NACIONAL DE I.,A 3NSEÑJ:.NZA ?RIVADA 

D I S P O N E : 

ARTICULO l O
.- Autorizar l a cor..currencia de alu..:-.os de l os 

I ns t i tutos Privado~ Incor~orados a la Enseñanza Oficial de niv~ 
les primario y medio , cu"as autoridades le dispusieren, a las -
funciones de te:at .,, infanti ... 2specialmen1:e • o.r,ganizadas por el -
"Grupo c.2 Teat1•0 M?..!'ionetº, 1.:1.s que se 1:ev-arár .. a cabo en el ci 
ne "Los Ange~es" los dias lUL.es y m5.rtes a las 9;15 y los miér= 
coles a las 9.15 y 14.15 horas. 

ARTICULO 2°.- :t.eg-í:strese, ~omu...-iiqi~eset pablíquese en el Bo 
letín SNEP y 22'.'c .. iive.s•=•-

F~o~ FED~RICO CASTRO NEVARES. 

DIRECTOR NACIONAL 

ACTlVIDAD EDUCACION ?P...!.~ LA SALUD; 

En la Admi~istraci6n de Sanidad EscoLar funci,na l a biblio_ 
t eca dependie .... te de l a Actividad Educaci6n pa?a 12. Salud, cuyr,
material bibli ... ;ráfico se encuentra a disposición de l os docen-
tes de rj vel primario y medio. • 

El horario de atenci6n es de lunes a viel;'lles de S a 12 Hs . 
en Aaavedra 15 2° piso. 

25 Boletín SNEP-MES 4 ~~~ 159 



ASPECTOS PEDAGOGICOS 

Nivel Medio 
Ni vel Terciario 

~ESOLUCION Nº 262L81 

.F-ORROGA DE LA RESOLUCI ON Nº 45_U,80 

BUENOS AI RES, 3 marzo 1981.-

VISTO q~e c on mot i vo de encontrarse i n corporados a las Fuer 
zas Armadas e n v irt ud de l a Ley de Serv i c i o Mil itar, numerosos -
a~:rnnos de n i vel medio y estudi ant es universitarios no podrán , -
~ c arácter de t ale s , cumplir e n t érmi no, las obligaciones deri
vadas del programa de activ i dades a desarrollar en los distintos 
niveles de enseñanza e n el presente año de 1981, y 

CO!~SIDERANDO: 
Que .corr esp onde a este Ministerio de Cultura y Educaci6n 

adoptar las medidas neces ari as -tal c omo s e hiciera en casos an
t eriores similares - para f a c1litar a los a lumnos que se encuen
tren en la situ ación antedicha l a continuación de sus estudios . 

Por el l o , y en eje rcicio de la facultad conferida por el -
Decreto Nº 3206 de fecha 29 de diciembre de 1978 

EL MI NI STRO DE CULT·URA Y EDUCACION 

R E S U E L V E 

1 ° ...... P.rorrhg?-se .por e l c i c lo leéti vo 1981, la vigenci a de 
la Resol ución Nº 45·9 de fecha 27 de marzo de 1980 , en todos sus 
artículos concernien t es a la situación de los alumnos que se en
c uent ran inc orporados a las Fuerzas Armadas cumpliendo el servi
cio militar obli gatorio, r ef e ridos a e stableci mientos de nivel 
me dio, n i vel s uperior y universitarios . 

2 °.- Regístrese , comuníque s e y archíve se. 

Fdo. JUAN RAFAEL LLERENA .AMfa.DEO. 

MINISTRO '9E CULTURA Y EDUCACION 

RESOLUCION N~ J_!2L81 

CURSO DE MATEYtATICA PARA PROFESORES 
DE ENSEÑANZA MEDIA Y DE INSTI TUTOS 
FORMADORAS DE DOCENTES SECUNDA...~IAS . 

BUENOS AIRES , 13 de marzo 1981.-

VISTO el expediente Nº 4012/81 en el que la Universidad M~ 
cional de c6rdoba solicita obtener facilidades para que el per
sonal doc ente s eleccionado que participe del "Curso de Matemáti 
ca paxa profes ores de Ens eñanza Media y de Institucienes formad_2 
r::,.s det-'3Docen tes Secundarios" organizado por dicha Un.j,_vgrsid~d, -
pueda ser liberado de sus obligaciones y no se le compuLen ina
sistencias, entre los días 16 de marzo y el 30 de junio ae 1981; 

CONSIDERANDO: 
Que los temas a tratar en el mencionado Curso revisten tras 

cendencia para el mejoramiento de los recursos humanos y signiPi. 
car~ un n-ctor.io aporte a1 ·quehacer docente e..."'l. la enseñan.za -de l 
Ma tem~tíca. _ • 

Que la trascendencia del Curso se pone de maJ"I..iriesto en el 

Bol e~f n SNEP-1\IBS 4 Nº 1 5 9 26 

e 
u 
R 
s 
o 

D 
E 

s 
E 
R'. 

V 
I 
e 
I 
o 

M 
I 
L 
I 
T 
A 
R 

M 
A 
T 
E 
R 
A 
T 
I 
e 
A 



e 
u 
R 
s 
o 

D 
E 

M 
A 
T 
E 
M 
A 
T 
I 
e 
A 

ASPEGT-0S PEDAGOGICOS 
Ni vel Medio 
Nivel Terciario 

apoyo dispensado por varias instituciones provinciales y naciona 
les, públicas y privadas. 

Por ello, de conformidad con lo dispuesto por el Decreto -
~º 1822 de fecha · 10 de agosto de 1978 y lo aconsejado por el se 
ñor Secretario de Estado de Educaci6n , 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION. 

RESUELVE. 

1°.- No computar las inasistencias al personal docente que 
con~ra al "Curso de Matemáticas para Pro.fesores de Ens@anza -
Media y de Instituci ones Formadoras de DoGentes Secundarios" or
ganizado por l a Universidad Nacional de Córdoba en su I nstituto -
de Matemática, Astronomía y Física, entre los dí as 12 de marzo y 
30 de junio de 1981. . 

2°.- Dejar establecido que la asistencia del personal docenl 
te a que · hace referencia en el Apartado 1° de la presente Resolu-,1 
ci6n, deberá ser acreditada fehacientemente ante los estableci-
mientos de enseñanza en los que revisten, mediante la presenta
ción de u.na constancia extendida por las autoridades responsabl e ~ 
del citado Curso . 

27 

3°.- ~egistrese, comuníquese y archívese . 

Fdo.. JUAN R.?.F AEL LLERENA AHADEO . 
MINISTRQ DE CULTURA Y EDUCACION. 

, . _l 
. . 
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ASPECTOS FINANCIEROS 

OBRAS SOCIALES 

AMPLIASE LA NOMINA DE BENEFICIARIOS DEL SISTEMA, 
ESTABLECIDA EN EL ART. 7 9 de la Lex_ Nº 22269. -

RESOLUCIO~ Nº 210- Instituto Nacional de Obras Sociales-
26/;/81 . -

Art . L .- Inc1uir en carácter de beneficiari o del sistema _.a: 
a) El padre y/o la madre del beneficiario titular 7 st se en 

centraren a su cargo. 
b) Los pa~ientes hasta el t ercer grado de consanguinidad o 

afinidad del beneficiario titular a su cargo, siempre y cuando se 
hallaren incapacitados para trabaj ar o tuvieran más de sesenta -
(60) años de edad. 

c)~El menor puesto legalmente bajo la guarda del beneficia
rio ti tu.lar. 

d) El hijastro varón soltero hasta_los dieciocho años (18) 
de edad. Mientras cursare regularmente estudios, la cocertura se 
extenderá hasta los veintiún (21) años , con l es mismos requisitos 
establecidos por la Resolución Hº 623/80- INOS . 

e) La hijastra soltera hasta los veintiún (21) años de edad. 

Art. 2.0 • - Los entes de obra social y obras sociales podrán -
incluir en carácter de beneficiario a quien se encontrare unido 
en relaci6n matrimonial de hecho con e·1 beneficiario titular en 
aparente estado de familia. 

3n este supuesto , la uni6n deberá ser acreditada
~ entre la obra social de alguna de las siguientes maneras: 

1°- Si existiera descendencia común, mediante la prese~ 
taci6n de la partida de nacimiento y demás documentación perti
nente que acredite el reconocimiento del hijo por parte de ambos 
prcgeni tores. 

2°- Si no existiera descendencia común mediante la pre-
. I 

sen-::ación· del testimonio de la información sumaria tramitada ante: 
la autoridad judicial competente del que resultare la existencia 
de la relación concubinaria . 1 

En los casos en que la presentación de los servició~ 
• de la obra sociar en favor del o de la presunta beneficiaria no 

admita dilaci6n, la obra social -por excepción y como principio 
de prueba- podrá aceptar declaración jurada del beneficiario ti
tular y dos t e st-igos que depongan sobre la existencia de la rela 
ci6n conc~binaria-, sin perjuicio de dar oportuno cumplimiento a 
l as for mas de acrBditación dispuestas en los numerales 1 y 2 del 
presente artículo . La falsedad de la declaración jurada, o la fal 1 

ta de acreditación de la misma, constituirá al beneficiario titu 
lar y a lo~testigos -solidariamente- en responsables del reinte 
gro a la obra social de .los gastos en que esta hubiera incurrid, 
con motivo de la prestación brindada, sin perjuicio de la aplica 
ci6n de las sanci_ones previstas en l os artículos 43 y 44 de la = 
Ley 22.269.- • 

Art.3? .--Po:r cada beneficiario de los enu.merados en l os art 
-culos anteriores el aporte a cargo del tituJ.az- se incrementará e 
un uno (1%) por -ciento tal como lo ordena el artículo 12 de la -
Ley Nº 22.269 . - • 

1 
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ASPECTOS FI NAf l I EROS 

ASIGNACIONES FAffILIARES (B. O. 24624 ) 

SECRETARIA DE SEGURIDAD SOCIAL - RESOLUCION 123 - 5/ 3/ 81 

Establécese la asignación de ayúda escolar primaria para -
los alumnos que concurran a establecimientos que impartan educa
ción diferencial.-

ARTICULO 1°.- En los casos de alumnos que concurran a esta
blecimientos donde se imparta educación diferencial , el montó -
de la asi gnación de ayuda escolar primaria que corresponda abo
nar será de trescientos mil pesos( $ 300.000). 

Af¿TICULO 2°. - De forma. -

\ 

' .... 
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CONSEJO GREMIAL 

• 

El articulo 21 de la Ley 13.047, expresa textu_almente que -
"El Consejo Gremial de Enseñanza Privada" establecerá anualmente 
e1 ·porcentaje de los ingresos por aranceles de enseñanza que los 
establecimientos privados destinarán "al pago de los sueldos de 
su personal".Este porcentaje no "podrá ser inferior al 50º/'ó de 
dichos ingresosn . 

Por su parte el Art . 7° del Decreto 15/64 :_ primera "parte 
establece.que "de los ingresos que perciban deberá destinar un 
50% ttpara el pago de los sueldos del personal directivo, docente 

• "Y docente auxiliar"º 
Como ·puede observarse, la Resolución Nº 1405/81 del Consejo 

Gremial de Enseñanza Privada, es una consecuencia natural de 
afilbos textos . 

El 60 % del total de aranceles recaudados que se fija para 
destinar al pago de los sueldos del personal, se refiere a TODO 
EL PERSONAL·, ·o sea el Directivo, docente, docente auxiliar, admi 
nistrativo, maestranza y servicio. -

Por otra parte , desde que esJá vigente el Decreto 15/64, el 
Consejo Gremial de Enseñanza Privada ha dictado, entre otras,las 
resoluciones recaí-das en las actuaciones internas nº 361/70; 
421/71; 464/73/89/75 y 357/76 , en todas las cuales se fija el -
60% como porcentaJe de la recaudación arancelaria ,destinado al -
pago de TODOS LOS SUELDOS del personal. De m~~era que no hay en 
es~a materia para los institutos comprendidos en el art. 2º , -
inc . a) de la Ley 13.047 modificación al_gu..."'la.---
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